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en el objeto y resultados legales de la presente escritura, a 

cuyo otorgamiento procede libre y voluntariamente y 

cumplido los requisitos legales del caso expone: Que eleva a 

Escritura Pública el contenido de la minuta que me entrega, 

cuyo texto dice: SEÑORA NOTARIA PÚBLICA SÉPTIMA 

DEL CANTÓN CUENCA: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de transferencia 

de particiones de la compañia Transporte Público Colectivo 

en Bus con Servicio Combinado Transantaisabel Cía. Ltda., 

de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparecen a la celebración del 

presente instrumento los señores Edgar Servio Calle Toledo, 

poseedor de la cédula de ciudadania N* 0703841395, en 

calidad de cedente y por otra parte el señor Luis Teodoro 

Castillo López, poseedor de la cédula de ciudadania N” 

0301867933, en calidad de cesionario. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en el cantón Santa Isabel, capaces ante la ley 

para obligarse y adquirir derechos.  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) El cedente es titular de dos 

participaciones de la compañía Transporte Público Colectivo



01qI] [9 Us 21quiou ns e SEeJLoSsur » sepesed 2a]u9u—ejo] 

uenusngua 2s sauotediomied Sega  “SI9SIdaTp  TIul 

SOP OUWY [9P OZI8t 3p oun Á e3utal] 2uos] ap ajars uorodiIosur 

2p otumu e ofeq [eqesí eyjueg uojues [9p [URI 

A pepardold e] ap oljsiday [9 U9 BJLOSUT 2 SISSIOIMP THU 

SOP 2P OZI8UI 9p 2A43NU Á AJUTAA [9 “BOYIO ZIJUESIJ OPIBUOST 

UBA] 101900 “[eqesS] ejueg uojues [op epun3as BLIeION 

E] US [9q8S] 8JUEg US Ppelqolo9 “epY] “ElD [9QesTeJUeSsUue LL 

OPeuIquioo) Ototalag tuoD sng us 0AnMda10) OdIQU4 

9110dSUEJ erueduroo e] 9p t9IoN3JSUO) SP PoITQHA .m3Los 

9]uerpatu sauotoedionied segorp uotsrmbpe “diy eoesaua] 

Ppueulo] Boo Á e[edIAnN OSUISg I9ABX OpI8uoo7T 

saI0U9s SaBnAuoQo SO] ZaA NS Y “SISSTO9IP [TUI SOP [Sp 035038 

2P 2A2NUIDITP YUI] DP ZP OJSUINU [a Oleg “SSUOTDRUIB IEA 

9P [NUBDIAA OnSIBOY [a US BIIISUT 'SISSIO9P [MUI SOp 

Out [op orín/ ap ouyoo Á azutaa [o “seloy v191q8) SLIOG 210390 

“eumdos eorqua BreJON e[ sJue esusang us epelqorao 

“IdIy EIeSQUI] PPpueuloy Bono Á BadmaiN Osulsg 

IMIABEX OPI8uos7] soa3nAuos so] uoJarory anb sauormedionied 

2p Rerusiasuen  2p eomqnhd  emplosa  3]JUBrpau 

*Ep17 "BID [9QESTEJUesuel], OPEurIquioy ororateg uo sang us 

 



correspondiente de la referida sociedad, las mismas que 

representan el 20% del capital social. El valor nominal de 

cada participación es de cincuenta dólares. bj) La Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía Transporte 

Público Colectivo en Bus con Servicio Combinado 

Transantaisabel Cía. Ltda., reunida en fecha veinte y dos de 

mayo del año dos mil dieciocho, cuya acta se adjunta para 

que sea protocolizada; resolvió por unanimidad de los socios 

asistentes la aceptación de transferencia de una, de las dos 

participaciones, que el cedente posee a su nombre en la 

compañia, misma que representa el 10% del capital social, 

facultando así el ingreso corno socio del señor Luis Teodoro 

Castillo López. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: Por el presente, el cedente se obliga a 

transferir de forma perpetua la titularidad de una, de sus dos 

participaciones, a favor del cesionario. Por su parte, el 

cesionario se obliga a pagar al cedente el monto total del 

precio pactado en la cláusula siguiente, en la forma y 

oportunidad convenidas. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE 

PAGO: El precio por la transferencia de una participación, 

objeto del presente, a cargo del cedente asciende a la suma
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Transantaisabel Cia. Ltda. queda integrado de la siguiente 

forma: 

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL COMPAÑÍA TRANSPORTE 

PÚBLICO COLECTIVO EN BUS CON SERVICIO COMBINADO 

TRANSANTAISABEL CÍA. LTDA. 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

N* DE CAPITAL 

socio 
PARTICIPACIONES | SOCIAL 

Aurora de Jesús Sánchez Bermeo 2 100 

Edgar Servio Calle Toledo 1 50 

Oscar Geovanny Chávez Arias 1 50 

Salvador Teodoro Sanmartin 
2 100 

Cajamarca 

Víctor Hugo Moreno Guanoquiza 2 100 

William Alfredo Chávez Chunchi 1 50 

Luis Teodoro Castillo López 1 50 

SUMAN: 10 500         
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en todas sus partes y ratificándose en su contenido, la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leido éste instrumento integramente a los 

comparecientes por mi la Notaria se afirma en su contenido 

y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación pé 

», Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N” de certificado: 184-138-43670 

Mo 
183-138-43570 

Número único de identificación: 0301867933 

Nombres del ciudadano: CASTILLO LOPEZ LUIS TEODORO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/CAÑAR/GRAL MORALES 

(SOCARTE) 

Fecha de nacimiento: 19 DE DICIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA SE OTORGO AN S OR ? 0ña Sil, ENFE DE E co - 2 LLO 
Sexo: HOMBRE O ESTARZCRA Copia La ATIFICADA DE LA ESCRITURA QUE- instrucción: BASICA : HO y SELLO EL MISMO DIA DE 

L . 

   

EBRACION 
ÓS 

      

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

      

ns A, doris Ciiréra Oj . Notária Séptima de Cuenca 

  

  Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CASTILLO LUIS ANTONIO 

Nombres de la madre: LOPEZ CARMEN HONORINA 

  

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2018 

Emisor. CARDENAS CCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 

    

   

AF 2 37% A Co $ RA SORIS CAS ERA ROJAS BA E 

>. AA INCA lg 

Inc JorqeT Vaj SEPTIMA ng. Jorge Troya Fuerte OTARIA : 
Director General del Registro Civil, Identificación y br e 

Documento firmado electrónicamente Pr e : 
| LEN AR 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera vatidario en https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec: conforme ta TOGIDAT Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su ermsión, En cazo de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec
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Poy fe, que en esta fecha treinta y uno de agosto del dos mil 

dieciocho y al margen de la matriz, Yo Doctor, Iván Leonardo 

Pesántez Ochoa, Notario Público Segundo del cantón Santa Isabel, 

: Senóla razón de la presente transferencia de una participación de 

cincuenta dólares, que realizo el señor EDGAR SERVIO CALLE 

TOLEDO a favor del señor LUIS TEODORO CAST 

      

El A 

  

A van Pesántez Ochoa 

Notario Público - Segundo / 

Cantón Santa Isabel 
xx


